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REGLAMENTO DEL CENTRO DE INFORMÁTICA 
 
 Durante las clases de Informática, es obligación de los alumnos 
observar las siguientes normas y actitudes: 
 

a) Los alumnos que lleguen a clase después del segundo toque entrarán 
con falta. 

b) Quienes se presenten a la clase sin el material solicitado por el 
profesor perderán su porcentaje de la práctica de ese día. 

c) Deberán presentarse a la clase sin alimentos y/o bebidas. 
d) Cada alumno ocupará una computadora y no podrá cambiarse del 

lugar asignado por los instructores. 
e) Dentro del Laboratorio de informática los alumnos deberán evitar 

correr, gritar, chiflar, decir apodos y cualquier otra ofensa verbal. 
f) Los alumnos no deberán introducir balones, mochilas y cualquier otro 

objeto que pueda impedir la salida del salón en caso de siniestro. 
g) Cualquier desperfecto o daño al equipo o a las instalaciones será 

cubierto por el infractor. 
h) El uso de la red de área local será para el intercambio o consulta de 

información concerniente al desarrollo de la clase en curso, de hacer 
un uso indebido será merecedor de un reporte. 

i) Al terminar la última clase de la jornada, los alumnos deberán apagar 
la computadora, el regulador y acomodar su silla; el no hacerlo 
afectará el porcentaje de participación de ese día.  Cada regulador 
abastece a dos computadoras, por eso tendrán que esperar a que 
estén apagadas las dos antes de apagarlo. 

j) El acceso al Laboratorio de Informática fuera del horario de clase será 
únicamente durante el receso de 11:45. 

k) Cualquier falta a estas normas y actitudes podrá ser sancionada por 
los maestros y/o el coordinador. 

l) Este Reglamento tiene vigencia durante el tiempo que se utilice el 
Centro de Informática. 

m) Cualquier actualización al presente reglamento o situación no 
contemplada será indicado por los profesores para su cumplimiento. 

 
 


